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PROPUESTA  A CONSEJO DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADO ENTRE EL PERSONAL LABORAL FIJO 

DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS  

 

1.- EXPOSICION DE ANTECEDENTES: 

 

El artículo 18 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 

establece los procedimientos para la provisión de vacantes de personal Laboral fijo, entre los que se encuentra, 

en primer lugar en el orden de prelación, el concurso de traslado. 

 

De acuerdo con el Comité de Empresa procede, conforme a lo contemplado en el Convenio Colectivo, la 

convocatoria de concurso de traslado entre el personal laboral fijo. 

 

2.- FUNDAMENTACION: 

 

Artículos 18 y 19 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía. 

   

3.- ACUERDO: 

 

Por todo ello, se propone: 

 

Aprobar las bases de convocatoria pública para el concurso de traslado entre personal laboral fijo de 

administración y servicios. 

 

4.- DOCUMENTACION APORTADA: 

 

Propuesta de Bases de Convocatoria de concurso de traslado entre el Personal Laboral Fijo de Administración y 

Servicios que se acompaña como anexo I. 
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